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UK es el tercer principal mercado para las exportaciones españolas de bienes y servicios
después de Francia y Alemania, según datos de 2017.
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Bienes
51%

Servicios
49%

Exportaciones

Total 2017: EUR 38,000 mill.
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En el comercio de bienes, en 2017
UK fue el quinto destino de las
exportaciones españolas, por detrás
de Francia, Alemania, Italia y
Portugal, tras haber sido cuarto
destino en 2016 (puesto que pasó a
ser ocupado por Portugal).

UK es el primer mercado para los
servicios turísticos españoles,
seguido de Francia y Alemania.

UK fue el segundo destino de
nuestras exportaciones de servicios
no turísticos en 2017, por detrás de
Francia.

SERVICIOSBIENES
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• Mantener una relación económica lo más próxima posible preservando la 
integridad del mercado único

• Evitar divergencias regulatorias innecesarias

• Desarrollar procedimientos aduaneros simplificados

• Mejorar los programas de vínculos comerciales

• Mejorar la preparación de empresarios y profesionales

OBJETIVOS DEL DIVORCIO
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IMPORTANCIA SIMPLIFICACIONES ADUANERAS

SITUACIÓN ACTUAL
10.000 camiones día
98% países UE27. 8 minutos para desembarcar, salir del
recinto portuario e incorporarse a la autopista
2% países terceros. Mínimo de 20 minutos solo para
despachar

BREXIT
Si demora de 2 minutos (previsión optimista) por camión, se
crearía atasco de 25 km.

SOLUCIONES

- Simplificaciones aduaneras
- Territorio aduanero único
- Utilizar el arcén de 82 km la M20 como aparcamiento e instalación de

baños portátiles

PUERTO DE DOVER / AUTOPISTA M20
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Modelo 
canadiense

UK negocia 
FTA con la UE

Comercio entre 
UK y la UE sin 

aranceles

Modelo 
noruego

UK se convierte 
en miembro de 

la EEA y 
mantiene las 

cuatro libertades

UK necesitaría 
contribuir al 

presupuesto de la 
UE y cumplir con 
cierta normativa 

comunitaria

Modelo 
suizo

UK negocia un 
acuerdo bilateral 

con la UE

UK tendría 
acceso a algunas 

áreas del 
Mercado Único 
con el coste de 
adoptar cierta 

normativa 
comunitaria

Brexit duro

NO DEAL

Comercio entre 
UK y la UE se 
regularía por 

las 
disposiciones 

de la WTO



A. CONTEXTO
Great Britain and Northern Ireland from the European Union 
and
the European Atomic Energy Community

se suprimirán casi todas las tarifas comerciales en el comercio, la agricultura y la pesca
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MODELO CANADIENSE

• UK quedaría fuera de cualquiera de los acuerdos generales que tiene
firmados la UE y su relación comercial estaría fijada por las normas de la
WTO

• A partir de ahí, podría iniciar un proceso para alcanzar con la UE un acuerdo
similar al CETA

El futuro acuerdo suprimiría 
casi todas las tarifas 

comerciales en el comercio, 
la agricultura y la pesca.

UK no estaría 
obligado a contribuir 

al presupuesto 
comunitario
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Great Britain and Northern Ireland from the European Union 
and
the European Atomic Energy Community
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MODELO NORUEGO

• El país no es miembro oficial de la UE, pero tiene acceso al mercado
común. Es decir, pertenece al Espacio Económico Europeo, a la unión
económica, pero no política

Noruega cuenta con 
representantes en las 

instituciones de la UE, pero 
no tiene derecho a voto en 

organismos y programas de 
la Unión.

Contribuye al 
presupuesto 
comunitario

Noruega está obligada 
a cumplir buena parte de 

la legislación europea, 
especialmente la relativa 

al mercado interior.
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MODELO SUIZO

• No pertenece al EEA
• Sus relaciones con la UE giran en torno a más de 120 tratados bilaterales
• En el comercio de mercancías, el acceso al mercado común es casi pleno

Thorn
“Piedra en el zapato”

Contribuye al 
presupuesto 
comunitario

En Suiza la aplicación 
de la legislación 

comunitaria no es 
automática
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14 de marzo de 2016

Parlamento UK solicita prórroga

13 de marzo de 2016

Parlamento UK rechaza brexit duro

12 de marzo de 2019

Parlamento UK rechaza el Acuerdo de retirada

VOTACIONES CONSECUTIVAS 
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VOTACIONES CONSECUTIVAS 

A. CONTEXTO

PROCESO  DE 
PRÓRROGA ART. 50

¿ Aprobada por unanimidad 
de UE-27?

¿Para qué?

¿Plazo? 
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VOTACIONES CONSECUTIVAS 

A. CONTEXTO

Sin acuerdo en la fecha límite

Nueva votación del acuerdo de retirada (noviembre-
2018)

Renegociación del acuerdo de retirada

Segundo referéndum

Elecciones Generales

Cuestión de confianza

Revocación del art. 50

OPCIONES
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Abandono inmediato del:
- Mercado único
- TAU

NORMATIVA 
APLICABLE

El comercio entre la UE y UK se regularía por
la normativa internacional de la OMC

FRONTERA
Supondría la existencia de una frontera y la
aplicación de derechos de importación

ACUERDOS DE 
LIBRE COMERCIO

Los acuerdos de libre comercio suscritos por la
UE y terceros territorios deberían ser
renegociados por UK de manera bilateral

SIN PERIODO DE 
TRANSICIÓN

La retirada sería efectiva el 30 de marzo de
2019 a las 00.00 horas
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Great Britain and Northern Ireland from the European Union 
and
the European Atomic Energy Community
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Great Britain and Northern Ireland from the European Union 
and
the European Atomic Energy Community
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Aranceles

IVA-Importación

Impuestos Especiales
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Great Britain and Northern Ireland from the European Union 
and
the European Atomic Energy Community
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ADUANAS

Comercio entre UK y la UE a partir de las 00.00 horas del
29/03/2019 (23.00 pm en UK) quedará sujeto a los mismas
reglas que los terceros países, incluyendo el pago de
arancelesRÉGIMEN

TIPOS 
ARANCELARIOS

Tipos de Nación Más Favorecida (MFN)
=> Tipos erga omnes del AAC

Disponibles en: 
http://ec.europa.eu/taxation_customs/

Tipos que figuren en el UK Trade Tariff
aprobado en la Taxation (Cross-Border Trade)
Act.
Disponibles (próximamente) en: www.gov.uk



B. IMPLICACIONES ADUANERAS “HARD BREXIT”

IMPLICACIONES ADUANERAS DEL BREXIT PARA LA EMPRESA ESPAÑOLA 19 de marzo de 2019

MARCADO CE

Para poder venderse en EEE determinados productos deben llevar
obligatoriamente el marcado CE, que constituye la prueba de que el producto se ha
evaluado y cumple los requisitos de seguridad, sanidad y protección del medio
ambiente exigidos por la UE

• Juguetes - Directiva 2009/48/EU
• Mercancías peligrosas y equipos 

electrónicos – Directiva 2011/65/EU
• Material de construcción –

Reglamento (EU) 305/2011
• Artículos pirotécnicos – Directiva 

2013/29/EU
• Compatibilidad electromagnética –

Directiva 2014/30/EU

• Equipos de medida – Directiva 
2014/32/EU

• Ascensores – Directiva 2014/33/EU
• Equipos de radio – Directiva 

2014/53/EU
• Bajo voltaje – Directiva 2014/35/EU
• Emisión de ruido – Directiva 

2000/14/EC
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Fabricantes que vende mercancías a UK a partir del 29/03/2019
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MARCADO CE

• Los productos que cumplen con los estándares de la UE podrán continuar
siendo comercializados en UK sin necesidad de un nuevo análisis, incluso
si la homologación UE se certifica después del Brexit. Esta regla se aplicará
de manera transitoria por un periodo de tiempo aún por determinar

• Los productos que cumplen los requisitos de homologación UK podrán ser
comercializados en UK siempre que al menos 1/3 de los requisitos de
homologación hayan sido certificados por un organismo reconocido por UK

• Los organismos de homologación de UK mantendrán su reconocimiento de
manera automática después del 29/03/2019

FABRICANTES QUE EXPORTEN MERCANCÍAS A UK
A PARTIR DEL 30/03/2019
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Fabricantes que vende mercancías a UK a partir del 29/03/2019
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MARCADO CE

• Las mercancías que fueron analizadas y certificadas por un órgano
reconocido en UK necesitarán volver a ser analizadas por un órgano
reconocido en la UE27 antes de comercializarlo en este territorio

• De manera alternativa, los productores pueden solicitar que sus expedientes
sean transferidos a un organismo de certificación reconocido en la UE para
ser convalidadas

FABRICANTES QUE IMPORTEN MERCANCÍAS EN LA 
UE PROCEDENTES DE UK A PARTIR DEL 30/03/2019
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Fabricantes que vende mercancías a UK a partir del 29/03/2019
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DECISIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN ADUANERA 

AUTORIZACIONES 
ADUANERAS 
CONCEDIDAS 

POR UK

DECISIONES IAV

DECISIONES IVO

SIN EFECTO
(Artículo 26 CAU)

No vinculantes para las 
autoridades aduaneras de 

UE27

No vinculantes para 
HMRC
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• Los intercambios comerciales entre UK y la
UE27 no tendrán consideración de
operaciones intracomunitarias y pasarán
a ser tratadas como operaciones de
comercio internacional

UK NO FORMARÁ 
PARTE DEL 

TERRITORIO IVA

• UK aprobará su propio IVA (UK VAT), al
margen de la Directiva 2006/112/CE, de 28
de noviembre de 2006 , relativa al sistema
común del IVA

• Eliminación de la exención de
importaciones de bienes de escaso valor
(Low Value Consignment Relief)

UK VAT
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• El sistema Mini-One-Stop-Shop regime
(‘MOSS’) ya no será aplicable para
empresarios que se encuentren establecidos
en UK y presten servicios por vía electrónica a
consumidores finales establecidos en UE 27

COMERCIO 
ELECTRÓNICO

• Este régimen especial de operaciones
intracomunitarias no será aplicable

VENTAS DISTANCIA

• Exención que tiene por objeto la simplificación
del impuesto de tal manera que el E/P no
tenga que identificarse a efectos de IVA en el
EM en el que realiza la AIB

• No será aplicable 

OPERACIONES 
TRIANGULARES
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IVA intracomunitario

IVA DIFERIDO

PLAZO DE 5 AÑOS

IVA Importación

Autorepercusión y deducción

Soportado, ingresado y deducido
COSTE FINANCIERO

POSIBILIDAD DE INCLUSIÓN DE LAS CUOTAS DE IVA A LA IMPORTACIÓN EN LA
DECLARACIÓN – LIQUIDACIÓN DEL PERÍODO CORRESPONDIENTE

Requisitos:
• Ser contribuyente en el IVA con periodo de liquidación mensual,
• Optar en tiempo y forma al diferimiento del ingreso de IVA de importación. A

través de la declaración censal (modelo 036 y 037) , en el mes de noviembre
del año anterior a aquel en que deba surtir efecto.

Ejemplo: Los DUAS despachados en octubre de 2018, así como las liquidaciones notificadas en
el mismo mes, deben incluirse en el modelo 303 que debe presentarse del 1 al 20 de noviembre.
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IMPUESTOS ESPECIALES

UK dejará de formar parte del ámbito de aplicación espacial de la
Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 , relativa
al régimen general de los impuestos especiales, y será considerado
“tercer país”.

MOVIMIENTO DE PRODUCTOS OBJETO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES

RECEPCIÓN IMPORTACIÓN
Devengo en el momento de
nacimiento de deuda aduanera
salvo que se conduzca a F, DF o ER

EXPEDICIÓN EXPORTACIÓN.
- Ultimación del RS
- Devolución de cuotas previamente

soportadas

Entregas directas
Ventas a distancia

Envíos garantizados
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DE 2019? “HARD BREXIT”
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COMERCIANTES IMPORTADORES UNICAMENTE DE UK (I)

El comercio mantenido con UK seguirá los mismos trámites y controles
aduaneros que se aplican a terceros países y territorios

• Solicitar y obtener un código EORI (European Operator Registration and 
Identification)

• Revisar los contratos vigentes y asegurar que en los incoterms figura 
como IMPORTADOR

• Analizar la forma en la que se presentarán las Declaraciones en Aduana
• Decidir la correcta clasificación arancelaria de las mercancías y el valor en 

aduana

RECOMENDACIONES

COMERCIANTES IMPORTADORES DE UK (I)
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Tener un número EORI

COMERCIANTES IMPORTADORES DE UK (II)

Asegurarse que el transportista ha presentado una ENS

Presentar un DUA de importación, en nombre propio o por medio
de un representante aduanero

Pagar los derechos de importación, el IVA-I y, en su caso, los
Impuestos Especiales

CUANDO SE IMPORTEN BIENES PROCEDENTES DE UK SERÁ NECESARIO:

Solicitar licencias de importación o aportar documentación o
permisos específicos para determinados tipos de bienes
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COMERCIANTES EXPORTADORES A UK (I)

El comercio mantenido con UK seguirá los mismos trámites y controles
aduaneros que se aplican a terceros países y territorios

• Solicitar y obtener un código EORI (Operator Registration and 
Identification)

• Revisar los contratos vigentes y asegurar que en los incoterms figura 
como EXPORTADOR

• Analizar la forma en la que se presentarán las Declaraciones en Aduana
• Decidir la correcta clasificación arancelaria de las mercancías y el valor 

en aduana

RECOMENDACIONES
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Tener un número EORI

Asegurarse que se ha presentado una declaración previa a la
salida

Presentar un DUA de exportación, en nombre propio o por medio
de un representante aduanero

CUANDO SE IMPORTEN BIENES PROCEDENTES DE UK SERÁ NECESARIO:

Solicitar licencias de exportación o aportar documentación o
permisos específicos para determinados tipos de bienes

COMERCIANTES EXPORTADORES A UK (II)
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NORMATIVA 
APLICABLE

FRONTERA
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NORMATIVA 
APLICABLE

FRONTERA

https://www.aeat.es
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NORMATIVA 
APLICABLE

FRONTERA

https://ec.europa.eu/commission/
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NORMATIVA 
APLICABLE

FRONTERA

https://www.gov.uk/


